
 

 

 
 
D./Dña………………………………………………………………………………..con 

DNI…………………… en representación 

de………………………………………………………………………………., y 

domicilio en ……………………………………………..de Cuevas del Almanzora. 

(Almería) 

 

DECLARA : 
 

- La actividad que desarrollo se ha visto afectada por el cierre de 

establecimientos dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el 

artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, no siendo este el caso, que la 

actividad desarrollada ha sufrido una reducción de la facturación en el mes 

anterior a la solicitud de esta subvención de, al menos el 75%, en relación con 

la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado de 

alarma. O en caso de no llevar de alta los 6 meses naturales exigidos para 

acreditarla, reducción de los ingresos, durante el periodo de alta. 

 

-La actividad afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado 

de alarma no se ha visto compensada por un incremento de la facturación 

mediante un incremento del volumen de negocio on-line o telefónico de la 

persona solicitante. 

 

-En su caso, la persona solicitante se ha visto obligado a tramitar un ERTE 

buscando garantizar la supervivencia de la empresa y el máximo mantenimiento 

del empleo. 

 

- Asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista. 

 



 

 

- No está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria 

y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003,de17 de noviembre, 

y en concreto apartados 2 y 3 del artículo13 y el apartado 5 del artículo 34 de la 

misma. 

 

- Se compromete a/ cumplimiento de las obligaciones de las personas 

beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre. 

 

-Ha justificado cualquier subvención municipal que le haya sido concedida con 

anterioridad, siempre que haya finalizado el plazo de justificación. 

 

- En caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad 

económica sin personalidad jurídica, no se disolverá hasta que haya transcurrido 

el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 11 de dicha ley. 

 

En Cuevas del Almanzora, a …… de ………...……….de 2020 
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